
CONVEN 10-AF ASPE-SI N/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA ,EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADE�.ANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, .DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE 
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA- IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. 'ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCl0ENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN,
DIRECTORA 3ENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE ÉQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR.
RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DiAZ ORTEGA,
DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD",
REPRESENTADO POR EL MC. HÉCTOR MELESIO CUÉN OJEDA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA Y EL LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. ENRIQUE ALFONSO DiAZ VEGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y LA DRA. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN
DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES",
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSUl,..AS SIGUIENTES: 
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A N T E C E D E N T ES 

l. Con fecha 10 de octubre de 201�. "LA SECRETARÍA�' y "LA ENTIDAD" i�elebrat(>n el ACUERDO MARCO DE
COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrenéi$ er'i la prestación de servicios en materia i·ie $alubridad general 
y fijar las bases y mecanismos generales a fin de minisfr�:r recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, 
mediante la s.Jscripción de los i_nstrume�to� específicol 1orrespondientes, para · coordinar la participación de "L'�ENTIDAD" con "LA SECRETARIA", en terminos de los art1culos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en ló>º C· 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO". ' · ' ' . 1

�
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\v.• ' ' vli', 
11. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de "EL ACUEROO MARCO", los Convenios
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL MC. HÉCTOR MELESIO CUÉN OJEDA, SECRETARIO
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA Y EL LIC. ENRIQUE INZUNZA 
CÁZAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, SECRETARIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA DRA. MARÍA GUADALUPE RAMiREZ ZEPEDA, SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS por parte de "LA ENTIDAD" y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas ·u Órganos
Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LASECRETARiA". · 

111. "LA SECRETARÍA", a través de las Unidades Administrativas y Órgarios Administrativos Desconcentrados, 
adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoció,n.�.e i_a Salud, tiene a cargo 25 Programas de Acción_Específico,✓ 
en lo sucesivo "LOS PROGRAMASIJ, los cuales conternplan accion_es de promoción de la salud, pr�vención y control 
de enfermedades. ·. '. .. ' 

· , · 
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l. "LA SECRETARÍA" declara que:

D E C L A R A ·e I O N E S 

1.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y: Promoción de la Salud tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio �specífico, según se desprende J} de lo previsto en los artículos 8, fracéión XVI y 1 O del Reglamento Interior de, la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la ::opia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento.

1.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otra 
Sebr:etario de Salud las políticas en las riiaterias de prevención y promoció 

· u · · · esponde, proponer al 9
a rol de enfermedades, 
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